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grado académICo establecen las dl.':;posíCiones vigentes, el Colegiu
de Enseñanza Media no oficial masculino «San AndréR», de
Vega de Espinareda (León)

Asi 10 dispongo por el presente Decret.o. d.ado en Madnd.
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienc1a,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ciento~ cincuenta y CInCO, que aprobó el Regiamento de Cen
tros no Oficiala,,> de En.señanza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la Universidad de Santiago y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Min1stro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros, en su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPCNGO

DECRETO 82811969, de 24 ele abril, sobre clasifica
ción académica en la categoria de reconociao de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
masvulino (lVirgen del Ca'mino», de Vi.rgen del Ca
mino (León).

De conformidad con lo díspuesto por el artIculo Lreinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintíuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el .Reglamento de Cen
tros no OfiCiales de Enseñanza Media. previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por
el Rectorado de la Universida<! de OVied.o, y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo únícQ.-Queda clasificado comú reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para cticha categoria
y grado académi~ establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media, masculino, «Virgen del Camino», de
Virgen del Camlno (León).

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ArticW:O unico.--Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcanre y efectos que para dicha categoría.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de EnseñaJ.lZa Media no oficial femenino «Padre Mi
guez», de Vigo (Pontevedra).

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
vemticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le Educación y Ciencia,
JüSE LUIS Vn,LAR PALASI

DECRETO 83111969, de 24 de abril, sobre clasifica
ción académica en la categoría de reconoeído de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Sagrada Família», de Los Llanos de
Arida-ne (Santa Cruz de Tenertte).

De conformidad con io dispuesto por el articulo tre1nta y
tres de la. Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de lebrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefianza Media,. previos informes favo
rables emitidos por la In.spección de Ensefianza Media y por
el Rectorado de la Universidad de La Laguna, y dictamen
igualmente favorable emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educaeión y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Mlnistr08 en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

El MInistro de FAucación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Artículo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
cto Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media femenlno «Sagrada Familia», de
Los Llanos de Aridane (Santa Cruz de TenerifeL

Así lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrld •
veinticuatro de abril de mn novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 832/1969. de 24 de abril, sObre clasifica
ción académica en la categoría d-e reconocido de
Grado Superior del ColegiO de Enseñanza Media
femenino «Apostolado del Sagrado Corazón de Je
sús», de Ceceñas (Santander).

De conformidad con 10 dispuesto pOr el articulo trelnta. y
tres de la Ley de Ordenación de la EnsefianZ& Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta. y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes faver
rabIes emitidos por la lnspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la UnIversidad de Valladolid, y dictamen iguaJ
mente favorable emitido por el Consejo NacionaJ de Educación,
a propuesta del Ministro de Educaeión y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día
veintitmo de marzo de mil novecIentos _sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha. categorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino «Apostolado
del Sagrado Corazón de Jesús», de Cecefias <Santander).

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

IEl Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de EdUcaeiÓll y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 829/1969, de 24 de abril, Sobre clasifica
ción académica en la cateaorta de recon<>cicto de
Grado Superior del Colegio de EnSeñanza Media
femenino «Santa Catalina Laboure», de PamplO1w,

De confmmidad eon 10 dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Regla.mento de Centros
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de En.sefianZa Medía y por el Rec
torado de la universi<lad de Zaragoza y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Mlnistros, en Su reunión del día vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nUeve,

DISPONGO:

Articulo único,-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para diclla. categoría
y lU'ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legl0 de Enseñanza Media, femenino, «Santa Catalina Labouré»,
de Pamplona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil noveclentos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 830/1969, de 24 de abril, sobre clastfica~

ción académica en la ca.tegoría de reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Padre Miguez», de Vigo (PcmtevedraJ.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de Vein
tiséis de febrero de m1l novecientos cincuenta y tres y por el
artIculo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-


